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  Formato y programa provisional anotado y  
organización de los trabajos 
 
 

 I. Formato 
 
 

1. La reunión del Grupo de Trabajo especial oficioso de composición abierta 
encargado de estudiar las cuestiones relativas a la conservación y el uso sostenible 
de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional se 
convoca en virtud de los párrafos 199 y 200 de la resolución 68/70 de la Asamblea 
General, en el marco de su mandato establecido en virtud de la resolución 66/231 y 
teniendo en cuenta la resolución 67/78. 

2. En la resolución 68/70, párrafo 200, la Asamblea General solicitó al Secretario 
General que convocase tres reuniones del Grupo de Trabajo, que se celebrarían del 1 
al 4 de abril y del 16 al 19 de junio de 2014, y del 20 al 23 de enero de 2015.  
 
 

  Presidencia, participación y métodos de trabajo 
 
 

3. La reunión será copresidida por el Representante Permanente de Sri Lanka 
ante las Naciones Unidas, Palitha T. B. Kohona, y una asesora jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, Liesbeth Lijnzaad. Ambos 
fueron nombrados por el Presidente de la Asamblea General en consulta con los 
Estados Miembros y teniendo en cuenta la necesidad de que estuvieran 
representados los países desarrollados y los países en desarrollo. 

4. Como decidió la Asamblea General en el párrafo 79 de su resolución 60/30, la 
reunión del Grupo de Trabajo estará abierta a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a todas las partes en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar y se invitará a otros interesados como observadores, de 
conformidad con la práctica de las Naciones Unidas en el pasado, y se podrán 
celebrar sesiones privadas cuando proceda.  

http://undocs.org/sp/A/RES/68/70
http://undocs.org/sp/A/RES/66/231
http://undocs.org/sp/A/RES/67/78
http://undocs.org/sp/A/RES/68/70
http://undocs.org/sp/A/RES/60/30
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5. Los Copresidentes han preparado el presente formato para facilitar la labor del 
Grupo de Trabajo. 
 
 

  Programa y programa anotado 
 
 

6. Los Copresidentes prepararon un programa provisional para la reunión 
(A/AC.276/L.13). Con el fin de ayudar a las delegaciones a prepararse para la 
reunión, los Copresidentes también compilaron un programa provisional anotado y 
una organización de los trabajos (véase la secc. II). 
 
 

  Resultados de la reunión del Grupo de Trabajo 
 
 

7. En el párrafo 198 de su resolución 68/70, la Asamblea General solicitó al 
Grupo de Trabajo que, en el marco de su mandato establecido por la resolución 
66/231, teniendo en cuenta la resolución 67/78 y a fin de preparar la decisión que 
habría de adoptarse en el sexagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General, le formulara recomendaciones sobre el alcance, los parámetros y la 
viabilidad de un instrumento internacional en el marco de la Convención. Para ello, 
la Asamblea decidió que el Grupo de Trabajo celebraría tres reuniones de cuatro 
días de duración, con la posibilidad de que la Asamblea decidiera celebrar reuniones 
adicionales en caso necesario, dentro de los límites de los recursos existentes.  

8. Los Copresidentes prepararán un resumen de los debates y lo transmitirán al 
Presidente del sexagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea. 
 
 

 II. Programa provisional anotado y organización de 
los trabajos  
 
 

Lunes 16 de junio de 2014 

10.00 a 13.00 horas  

  Tema 1. Apertura de la reunión  
 

9. La reunión del Grupo de Trabajo será declarada abierta por el Secretario 
General de las Naciones Unidas o su representante.  

10. Los Copresidentes formularán declaraciones de apertura.  
 

  Tema 2. Aprobación del programa 
 

11. Se invitará al Grupo de Trabajo a que examine y apruebe el programa de la 
reunión, que figura en el documento A/AC.276/L.13. 
 

  Tema 3. Organización de los trabajos 
 

12. Se invitará al Grupo de Trabajo a que examine la organización de los trabajos 
para la reunión, que figura en el presente documento.  

13. El calendario de examen de los temas del programa es indicativo y podría 
cambiar en función del ritmo al que avancen las deliberaciones. 
 

http://undocs.org/sp/A/AC.276/L.13
http://undocs.org/sp/A/RES/68/70
http://undocs.org/sp/A/RES/66/231
http://undocs.org/sp/A/RES/67/78
http://undocs.org/sp/A/AC.276/L.13
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  Tema 4. Declaraciones generales 
 

14. Las delegaciones tendrán la oportunidad de formular declaraciones de carácter 
general sobre las cuestiones de las que se ocupa el Grupo de Trabajo. Debido a las 
limitaciones de tiempo, y teniendo en cuenta que las delegaciones tendrán la ocasión 
de formular observaciones más detalladas durante el examen de los siguientes temas 
del programa, se les invita a que sus declaraciones generales no superen los cinco 
minutos de duración, y a presentarlas por escrito para facilitar la labor de los 
intérpretes. 
 

  15.00 a 18.00 horas 
 

  Tema 5. Examen, a fin de preparar la decisión que habrá de adoptarse en el 
sexagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General, del alcance, 
los parámetros y la viabilidad de un instrumento internacional en el marco 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en el 
contexto del mandato establecido por la Asamblea en su resolución 66/231 
y teniendo en cuenta la resolución 67/78, con miras a formular 
recomendaciones a la Asamblea 
 

15. En relación con este tema, con el fin de preparar la decisión que habrá de 
adoptarse en el sexagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General, se 
invitará a las delegaciones a examinar el alcance, los parámetros y la viabilidad de 
un instrumento internacional en el marco de la Convención, dentro del mandato 
establecido por la Asamblea en su resolución 66/231 y teniendo en cuenta la 
resolución 67/78, con miras a formular recomendaciones para la Asamblea.  

16. De conformidad con el párrafo 201 de la resolución 68/70, a fin de orientar las 
deliberaciones del Grupo de Trabajo, se invitó a los Estados Miembros, mediante 
carta de fecha 16 de abril de 2014, a presentar, antes del 23 de mayo de 2014, sus 
opiniones en relación con el alcance, los parámetros y la viabilidad de un 
instrumento internacional en el marco de la Convención, con el objetivo de 
actualizar el documento de trabajo oficioso de fecha 11 de marzo de 2014, y para 
que la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar las distribuya entre los 
Estados Miembros como una recopilación adicional de las opiniones de los Estados 
Miembros, a más tardar tres semanas antes de la segunda reunión del Grupo de 
Trabajo.  

17. Con el fin de estructurar las deliberaciones, se invitará a las delegaciones a 
examinar de manera consecutiva a lo largo de la reunión las siguientes cuestiones: 

 a) El alcance y los parámetros de un instrumento internacional en el marco 
de la Convención; 

 b) La viabilidad de ese instrumento internacional. 

18. A este respecto, se invitará a las delegaciones a que durante la reunión de la 
tarde se centren en el tema 5 a) relativo al alcance y los parámetros del instrumento. 
Sobre la base de los debates que tuvieron lugar durante la reunión del Grupo de 
Trabajo celebrada del 1 al 4 de abril de 2014, se propone que las delegaciones 
examinen las siguientes cuestiones en el marco del tema  5 a): 

 i) Objetivo general y punto de partida; 

 ii) Marco jurídico para un instrumento internacional; 

http://undocs.org/sp/A/RES/66/231
http://undocs.org/sp/A/RES/67/78
http://undocs.org/sp/A/RES/66/231
http://undocs.org/sp/A/RES/67/78
http://undocs.org/sp/A/RES/68/70
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 iii) Relación con otros instrumentos; 

 iv) Enfoques rectores; 

 v) Principios rectores; 

 vi) Alcance ratione personae; 

 vii) Alcance ratione loci; 

 viii) Alcance ratione materiae; 

 ix) Elementos facilitadores y medios de ejecución.   
 

  Martes 17 de junio de 2014 
 

  10.00 a 13.00 horas 
 

  Tema 5. (continuación) 
 

19. Las delegaciones proseguirán sus deliberaciones sobre el tema 5 a) relativo al 
alcance y los parámetros del instrumento.  
 

  15.00 a 18.00 horas 
 

  Tema 5. (continuación) 
 

20. Las delegaciones proseguirán sus deliberaciones sobre el tema 5 a) relativo al 
alcance y los parámetros del instrumento.  
 

  Miércoles 18 de junio de 2014 
 

  10.00 a 13.00 horas 
 

  Tema 5. (continuación) 
 

21. Las delegaciones proseguirán sus deliberaciones sobre el tema 5 a) relativo al 
alcance y los parámetros del instrumento. 
 

  15.00 a 18.00 horas 
 

  Tema 5. (continuación) 
 

22. Las delegaciones iniciarán sus deliberaciones sobre el tema  5 b) relativo a la 
viabilidad del instrumento. A este respecto, sobre la base de los debates que tuvieron 
lugar durante la reunión del Grupo de Trabajo celebrada del 1 al 4 de abril de 2014, 
se propone que las delegaciones se concentren en la idoneidad, la viabilidad 
política, jurídica y técnica y la forma de un instrumento internacional.  
 

  Jueves 19 de junio de 2014 
 

  10.00 a 13.00 horas 
 

  Tema 5. (conclusión) 
 

23. Las delegaciones proseguirán sus deliberaciones sobre el tema 5 b) relativo a 
la viabilidad del instrumento.  
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  15.00 a 18.00 horas  
 

  Tema 6. Otros asuntos  
 

24. El Grupo de Trabajo tratará cualquier otro asunto que las delegaciones deseen 
examinar. 
 

  Tema 7. Clausura de la reunión 
 

 

 

 


